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DECRETO por el que se reforma el artículo 10 de la
t, fitución Política de los Estados Unidos Me-
icanos .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice : Estados Unidos Mexicanos .--Presidencia de l .t
Repábl ica .

LUIS Y.CHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed:

C&1e la Comisión Permanente del H . Congreso de
'a' Unión, se na servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

"L-a Comisión Permanente del Congreso de los
E,etaslos Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que
le confiere el párrafo Final del artículo 135 de la Cons-
titución General de la República y previa aprobación

- c1c1, H . Congreso de la Unión y de las 111-1 . Legislaturas
de los Estados, declara :

ARTICULO UNICO.-Se reforma el arlícuto 10 ese
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue :

ARTICULO 10 .-Los habitantes de los Estados Un¡ -
dos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su
domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con
excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de
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las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Ar-
mada, Fuerza .Aérea y Guardia Nacional . La ley fede-
ral determinará los casos, condiciones, requisitos y
lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la
Poi tación de armas .

TRANSITORIO .

UNICO.-La presente reforma entrará en vigor el
mismo día que entre en vigor la Ley Federal Regla-
mentaria a que la misma se refiere .

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PER-
\IANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.-Mé-
ico, D. F., a 13 de junio de 1968 .-Luis M. Farías, D. P .

-Fernando Suárez del Solar, D. S.-Juan Pérez Vela,
S. S.-José de las Fuentes Rodríguez, D . S.-Manuel
Soherancc Munoz, S . S.--Dip. Humberto Acevedo As-
ltic] ilGilhci lo Aceves Alcucer.-Sen. Magda-
ieno Asuilar Castillo .--Dip. José Arana Morán.-Dip .
Blas Chnntacero Sánchez :--Dip. Fernando Díaz Durán .
--Sen. Napoleón Gómez Sada .-Sen. Juan José Gon-
zález B.--Dip. Rcnaldo Guzmán Orozco-Dip, Leopoldo
Hernandez P.--Dip . . . Fernando 1lurriharría.-Sen. Luis
L. León Uranga .-Dip. Juan Pablo Leva Córdova.-
Sen . Ricardo Marín Ramos-Dip. Raúl Noriega On-
dovil{a .---Sen . Ferrando Ordorica Inclán .--Dip. Roberto
Reyes Pérez Ontiveros .-Dip. Elvia Rangel de la Fuen-
te.-Sen. José Ricardi Tirado.-Sen. Jesús Romero Flo-
res.-Sen, Filiberto Ruvalcaba Sánchez.-Sen. Andrés
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Serra Rojas.-Sen. Alberto Terrones Benítez .-Sen . Je-
sús Yurén Aguilar .-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto nor la fracción
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación

SECRETARIA DEL TRAPAJO Y PP,EVlS~O,~ SOCIAL

CONVENIO en el cual se da rar revis^.do el ContratoLey de la Industria Te .ail del Rana de Céne°os
de Punto, las Actas respectivas y el Acuerdo dic-
tado sobre el particular por la Secretaría del Tra-bajo y Previsión Social .
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice : Estados Unidos Mexicanos .-Secretaria del Tra-bajo y - Previsión Social .-Depto. de Convenciones .--Sección : Textil .
CONVENIO

EN LA: CIUDAD DE MEXICO, Distrito Federal,
siendo las veintltma hunas t einta minutos del día
doce de octubre - de mil rutvecienl :rs setenta y tino,comparecieron ante los CC . Lies . Rafael 1lernandezOchoa, - Secretario del T1abaio y Previsión Social v
Everardo Gallardo Jr.. Jefe del Departamento ele Con-
venciones de la misma Dependencia, por una parte los
CC. Felipe Gómez, Adolfo Gott, Cecilio Salas G ., An-tonio Palomo, Lic . 1l'de(onso Alatorre, Alfredo Cruz,
Manuel Mariles, Martín` Guayda, Javier Sanvicente,
Vicente Hernández, Adolfo Montes y Bonito Mondra-
pón y por la otra los señores Lics. Fernando Yllanes
Ramos, Federico Anaya Sánchez, Luis Francisco
va, Octavio Cntpajal y Jav e Ortos P,4rua r ;.entes
IToracio Incobs, Jaime Balas, use Cohen, Jncobu
biilslein y Juan Guerra, lodos ellos míeti bro .s de. la
Gran C`om isión, desíl_nados por los Srr1oi'C Obrero
e Patronal en la C'onvcucíi>n Obrero Patonal Rtc ,i_
ra del Cui~Ualo Lee de lr lu,lusli'iúi 1'c .lil fiel I?!-i .,
de Grasos d,e Punta, tlui us n, :oik ie un . . , testa

.le decir seudmi v con la per,, 1nuI'

	

cl, ,dl . u aciu . ;cla
en, el exuedienle reiaíico, r !.rcseni,n, a m :ís ch' da
dos terceras parles ch nn!rones tn;hh, ed +res s}Príi-
calizados a que se Aceren los \Aíra' is 119 .fstc-_
ción I en relación can el 406 ele la Lev ._1'eclciiil 'slel
Trabajo y haber 11cc :iclo a tin acuerdo -i virtud del
cual se da por revisado el Cunlrtto Lev (!e retcrenriá
y por terminados los trabaius de la Cunvenci( Obrera
Patronal Revisora del mismo, al tenor de l t$' cláusu .
las del- presente :

CONVENIO
PRIMERA-Las partes se reconocen Tlu .tiunmilnte

la personalidad con que comparecen en' el prese, ;ite
Convenio para todos los efectos legales y contracto' -
les a que haya lugar .

b I ARIO Ó F I C I A I: Viernes 22 de octulre de 1971

b
dcá
mean
V o
de

atadores cuya anttnuedad sea menor de doc

	

re-s de trabaja, se les concederán vacaciones con goce
salarios, pero en proporción al número de días

oa fiado . :, en los términos del Artículo 45".
` :; c) .-ARTICULO 47.-"Los trabajadores tendrán de-
rec~o a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes
del la veinte de diciembre, equivalente a quince días

SEGUNDA .-Se dá por revisado

	

de s lario, por lo menos . Los que no hayan cumplidoql Contrato Leva, el ati de servicios, tendrán derecho a qr se lesde la Industria Textil del Ramo de C%actos de Pun

	

pagu,e~ n proporción al tiempo 1rabaiado" . '~lo, declarado de cara cter oblis,atorio por d°recto d

	

v

e (1) .-ARTICULO 75.-"En caso de fallecimiento de'
itu trabajador, el patrón pagará a sus familiares-q a.
lr'' persas que hayan dependido económicamente de!:
el, , o en defecto de ambos al Sindicato al cual 'perte-j
r: ció, la cantidad de ciento treinta y cinco días ue sa'
larir\ en cualquier clase de defunción para gastos de
iuneftales, sin que tal cantidad pueda corsiderárse
como', parte de la indemnizac.ón por muerte c pén-
siones' de viudez u orfandad que pudiera corresnon-1
der a los deudos de los trabajadores fallecidos. Es vo-
luntad 'tle las partes y así se pacta expresamente 'Que
(atendiendo a la naturaleza especial de esta presta .+
ción), dicha cantidad sea entregada directamente por
cl patrón a las personas citadas y por' cuyo motivo yt
tratándose de una prestación distinta de ki- que pre-
viene la Lev del Seguro Social, no es suscentible da
sor valorizarla o afectada en los términos del Artícu-
lo 17 de dicha Ley; ya que la intención de los con
tratantes es que precisamente se reciba esa cantidaí~
en la forma, términos y por el concepto que esta cla,~sola establece" .

Ejecutivo Federal de treinta (le noviembre ele rail nci-
vecientos sesenta y ocho, publicarlo en el "Diario O
cial" de la Federación de nueve de diciembre del n
tno año, y revisado por Convenio de (rece de octr ~~.

de mil novecientos sesenta y nueve, Convenio que
apareció publicado para los efectos del Artícuior 419
fracción I V de la Lea Federal dol Trabajo, en el "Dia-
rio Oficial" de la Federación de ocho de diciembte de
mil novecientos setenta, con las rnodificacionesr con-
tenidas en el presente Convenio y actas de la Gran
Comisión, de fecha se`s, siete, veintinueve y treinta
de septiembre pasado y once de octubre del año en
curso, así como las actas marcadas con el numera
uno de las Subcomisiones de "Máquinas Circulares de
Gran Diáinciro" ; "Sweaters" v de "Máquinas Tricot
v DLversós", levantadas el día siete del mes tic nelu oc

.en. ciri'so y de las Subcomisiones de ""t-igniutis ('nen la-
res (le PequeiTo - Diámetro" "Calcetines y de "Me-
dias", de techas ocho del actual .

TERCERA.-Todo lo no modif'cado en el presen-
te Convenio y cr- lis setas de la Grau Comisión v

r-
s-

y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los veintiún días del 'mes
de octubre de mil novecientos setenta y 'uno.-Luis-
Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de, Go-
bernación, Mario Moya Palencia .-Rúbrica .

Subcomisiones a 1zs que se ha hecho referencia en la
Cláusula ante cine, quedan en los mismos términos del
Contrato Lev que se revisa con el número ordinal co-
rrespondiente .

CUARTA ---Convienen las partes en que los Artícu-
los que se mencionan a continuación queden redac-
tados en la s gniente forma :

a) .-ARTICULO 45.-"Todos los patrones a que se
rcriere este Contrato darán a sus trabajadores que
tengan más de un año de servicios, doce días 1 'he-
les de vacaciones anuales con goce de salario ir : o,
pero se les cubrirán los salarios de tres semanas —nm-
pletas, ouedandu va incluidos en este patio, los sép-
timos días correspondientes, sin perjuicio del paco
de los salarios relativos a los días d e descanso obli-
galorio .

Si por necesidades del patrón éste requiere 'para
realizar trabajos durante la época señalada como de
vacaciones éstos se llevarán a cabo por el trabaja-
dor o trabajadores que fueren necesar.os en las con-
diciones normales de salario, en el concepto de que
este personal tendrá el disfrute de sus vacaciones in-
nledialamente antes o después del período señala=
do para el resto del personal se;tún se corivenea, de
a . crecí- con el enunciado y la tracción e) del Ar-
tículo 42 .

C't .an .!o tus 1rabajadores por rajón de su antt-
erkrrl Irns;an derecho a ntavor nu1ncro de días de
ar ao

	

e c ltira a lo disnuc,to por el párralo se-
du díl Ai título 76 de la Lev 1 -edcral del .Tra-

b,e jo" .
ARTICULO 46 .-1- 1 período de vacaciones ten .

_.ar en dos parles o cpuc,~s, una lija en la Se .
Mayor, consistente en la mitad (le¡ período anual,

a en la última s~ mana de diciembre, o en la que
común acuerdo lijen patrón y Sindicato . ' los
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